REGLAMENTO DE LA 

COMISIÓN PROVINCIAL DE NOVELES  ABOGADOS 

DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

TITULO PRIMERO: DE LA COMISIÓN

Art.1: OBJETIVOS
El presente reglamento regirá el funcionamiento de la Comisión Provincial de Noveles Abogados del Colegio de Abogados de la Provincia de Entre Ríos.

Son fines de esta Comisión:


a) Enaltecer el concepto público de la abogacía y propender a su mejoramiento;

b)  Bregar por el cumplimiento incondicional respecto de las normas de ética vigente y los mandamientos vigentes de la abogacía.-

c) Impulsar el desarrollo integral del novel abogado y su inserción en le medio.-


d) Canalizar las inquietudes de la matrícula novel de cada una de las Secciones del C.A.E.R;


e) Colaborar con el Consejo directivo del CAER en el análisis y elaboración de propuestas vinculadas a la problemática existente en la iniciación de la experiencia profesional y situación ocupacional, prestando asistencia cuando la institución así lo requiera;


f) Representar a los noveles abogados de la provincia por ante el C.A.E.R. y ante cualquier otro organismo o institución 


g) Promover la realización de actividades académicas, congresos, conferencias y en general cualquier otro tipo de reuniones que tengan un fin académico o cultural;


h) Entablar y fomentar relaciones con Institutos, Universidades y/o Colegios dedicados a estudios afines;


i) Propender al desarrollo de políticas pro-activas y en cualquier otra actividad en beneficio de los noveles matriculados de esta provincia.- 

Art.2: INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN
La Comisión de Noveles Abogados de la provincia de Entre Ríos estará integrada por dos (2) representantes de cada una de las Secciones del Colegio de Abogados de Entre Ríos, siempre que reúnan las siguientes condiciones:

a) Acreditar la designación por escrito de la Sección del  Colegio de Abogados al que pertenezcan, habiendo sido legitimados por la Comisión o Subcomisión de Noveles  o en su defecto por la Comisión Directiva de dicha jurisdicción.-
b) Tener hasta siete (7) años de vigencia en la matrícula al día de la elección en cualquiera de las Secciones  del Colegio de Abogados de la provincia.-
Art. 3: ACREDITACIÓN

Los delegados de las Secciones deberán acreditar su calidad de representantes ante la Mesa Directiva de la Comisión de Jóvenes Abogados de la Provincia en la primera Sesión a la que concurran. Tal calidad subsistirá hasta tanto sean sustituidos del mismo modo y bajo las mismas condiciones, por otros. 

Dicha certificación deberá ser refrendada por la Comisión Directiva de la Sección a la que pertenecen.
TITULO SEGUNDO: DE LA MESA DIRECTIVA 
Art. 4: CONSTITUCIÓN
La Comisión elegirá a los miembros de la Mesa Directiva, la que estará constituida por:

· un (1) Presidente, 

· un (1) Vicepresidente, 

· un (1) Secretario, 

· un (1) Prosecretario,

· dos (2) vocales.
Art. 5: ELECCIÓN Y DURACIÓN
Los miembros de la Mesa Directiva serán elegidos en la Asamblea Constitutiva y durarán en sus funciones dos (2) años, pudiendo ser reelectos, siempre que cumplimenten los requisitos señalados en los artículos 2º y 3º del presente.-
Los integrantes de la Mesa Directiva no pueden ocupar más de un (1) cargo en la misma de modo simultáneo.-
Art.  6: ORDEN DE SUCESION
En el caso de fallecimiento, renuncia, incapacidad o ausencia por cualquier causa de alguno de los integrantes de la Mesa Directiva, serán reemplazados  de la siguiente forma:

a) El Presidente por el Vicepresidente.-
b) El Secretario por el prosecretario.-
c) El vicepresidente por el vocal 1º.-
d) El prosecretario por el vocal 2º.- 

Se propenderá a que en casos de vacancia, y a los efectos de no alterar el funcionamiento de La Comisión, el cargo  sea ocupado en forma inmediata.-
Art. 7: FUNCIONES
Serán funciones de los integrantes de la Mesa Directiva:    
Del Presidente: 

a) Convocar a las sesiones de la Comisión y a las extraordinarias llamadas por  la Mesa Directiva si la situación lo exigiera.

b) Presidir las sesiones.

c) Dirigir las discusiones, mantener el orden y llamar a la cuestión a cualquiera de los miembros que se apartase de ella.

d) Proponer las votaciones y proclamar los resultados.

e) Votar en las Sesiones de la Comisión, siempre que no se encuentre inhibido a hacerlo. En caso de empate su voto será doble.

f) Hacer respetar y cumplir en todo y cada una de sus partes este reglamento.

g) Recibir y abrir las comunicaciones para ponerlas en conocimiento de los miembros.

h) Representar a la Comisión en los casos que le competa.

i) Refrendar con su firma, cuando sea necesario, todos los actos y procedimientos de la   Comisión.

j) Controlar las actuaciones de los demás miembros.
k) El Presidente asistirá obligatoriamente cuando fuere requerido.

Del Vicepresidente:
Secundará al Presidente en todos los actos realizados por este y en  ausencia o vacancia, realizará todas y cada una de las funciones atinentes a ese cargo.-
Del Secretario: 
Asistirá al Presidente en las sesiones, siendo su función:

a) Confeccionar el orden del día de las sesiones de la Comisión.

b) Redactar las actas de cada sesión y las notas que se hayan de dirigir.

c) Organizar las publicaciones que hayan de hacerse.

d) Dar lectura de las actas en cada sesión y hacerlas firmar por los presentes.

e) Conservar cuidadosamente todos los documentos de la Comisión, al igual que el libro de actas, el que deberá ser remitido a cada reunión en caso de ausencia del mismo.-
f) Autenticar con su firma la del Presidente en todos los instrumentos que fuere necesario otorgar así como la correspondencia y demás documentación.

g) Redactar la correspondencia y demás documentación que fuere menester.

h) Desempeñar los demás trabajos y órdenes que el Presidente le impartiera en el uso de sus funciones.-

Del prosecretario: 
Ejercerá las siguientes funciones: 
a) Secundará al Secretario en todos los actos realizados por este y en  ausencia o vacancia, realizará todas y cada una de las funciones atinentes a ese cargo. 

b) Cuando el consejo directivo del CAER autorice la administración de fondos por la comisión de noveles, administrara los mismos. Informando los ingresos y egresos que se realicen en las distintas actividades organizadas por la comisión.-   

c) deberá presentar en la primera sesión de cada año un balance anual cerrado al 31 de diciembre del año anterior.-
Asimismo informará a la Comisión  toda vez que se efectivice la entrada o salida de las sumas de dinero con el fin de que todos los miembros conozcan los movimientos del fondo comisional.-
Cualquiera de los miembros podrá solicitar en sesión la exposición de los libros de cuentas y conocer el destino de los fondos.-
De los Vocales:
Colaborar con las funciones inherentes a los demás miembros de la Mesa Directiva y suplantar a los mismos según el orden del art. 6.- 

TITULO TERCERO: DE LOS DELEGADOS ANTE F.A.C.A. 

Art. 8: ELECCIÓN: 
En la misma oportunidad de la elección de los miembros de la Mesa Directiva de la Comisión Provincial de Noveles Abogados del CAER, se elegirán 2 representantes ante la Comisión de noveles Abogados de la Federación Argentina de Colegios de Abogados.-
 
Art. 9: FUNCIONES:
  

Deberán asistir en representación de la comisión de noveles abogados de Entre Ríos a los Plenarios, Reuniones Regionales y Sesiones Extraordinarias de la Comisión de Noveles Abogados de la FACA., debiendo presentar en la sesión siguiente de La Comisión un informe sobre lo acontecido, temas tratados y resoluciones que se hayan tomado. En caso de inasistencia se deberá informar la misma ante La Comisión.-
TITULO CUARTO: DE LAS SESIONES

Art. 10: PERIODICIDAD:
La Comisión de noveles Abogados deberá reunirse como mínimo cinco (5) veces al año, con una periodicidad de dos meses, coincidiendo con la sesión del Consejo Directivo del C.A.E.R.

La Mesa Directiva, además de ejercer sus funciones en oportunidad de cada Sesión de la Comisión, podrá llamar a sesión extraordinaria en los lugares y en las condiciones que estime conveniente para el mejor funcionamiento de la Comisión; fijando como sede alguna de las Secciones del  C.A.E.R. 

Art. 11: ORDEN DEL DÍA:

El Presidente y el Secretario de la Comisión de Noveles deberán notificar fehacientemente a cada delegado de Sección y con  antelación suficiente, el orden del día a considerar y la fecha y el lugar de realización de la Sesión. El consejo directivo del CAER podrá proponer temas para su discusión por la comisión.-
ART. 12: INASISTENCIAS:

La Comisión deberá informar a la Sección respectiva de las inasistencias injustificadas de cualquiera de sus miembros, cuando estas se produzcan por dos veces consecutivas o tres en forma alternada.- 

Art. 13: QUORUM:
El quórum necesario para sesionar se conformará con la participación de un tercio (1/3) de las secciones acreditas conforme lo establece el art. 3 del presente reglamento. A tal efecto no se computaran las secciones comprendidas en la situación prevista en el artículo anterior.-
De no alcanzarse el mismo, las sesiones tendrán el carácter de informativa y las decisiones serán de mero trámite o que tiendan a poner en ejecución las aprobadas con anterioridad.

Excepcionalmente, en caso de urgencia y a falta de quórum, las resoluciones serán tomadas mediante el voto de la mayoría simple de los asistentes, ad referéndum de la próxima sesión.-
Art. 14: VOTO:
Cada Sección  tendrá un (1) voto con prescindencia de la cantidad de representantes que tenga acreditados. Las decisiones se adoptarán por mayoría simple y en caso de empate el Presidente tendrá doble voto.

Art. 15: ACTA:
En oportunidad de cada Sesión, el Secretario deberá labrar un Acta sobre lo tratado, la que se elevará al Consejo Directivo del C.A.E.R. para su conocimiento. Asimismo se le deberá informar de todo dictamen, proyecto de declaración o manifestación pública.-
TITULO QUINTO: DE LAS ELECCIONES

Art. 16: DE LA ASAMBLEA CONSTITUTIVA:
Para la elección de autoridades que conformarán la Mesa Directiva, y los delegados ante la FACA, se convocará a todas las Secciones  a una Asamblea Constitutiva con treinta (30) días de antelación. Esta convocatoria deberá realizarse a cada sección  y al  Consejo Directivo del C.A.E.R. Dicho acto eleccionario  se llevará a cabo en el mes de Abril cada dos (2) años.-
Art. 17: QUORUM:

Se requerirá la representación  de por lo menos un tercio (2/3) de las Secciones acreditadas sin computar las secciones comprendidas en el art. 12 del presente reglamento, conforme al art. 3 del presente reglamento.-
En caso de que no se alcance el quórum se llamará a una nueva asamblea constitutiva en la forma establecida en el art. 16, en la cual se alcanzará el quórum con los presentes.-  

Art. 18: FORMA DE ELECCIÓN:
Realizada la apertura de la Asamblea constitutiva se procederá a la elección cargo por cargo, siguiendo el orden del art. 4, conforme las propuestas que se hagan en la misma, con candidatos que cumplan las condiciones para ser elegidos.- 

Art. 19: VOTOS:
Los candidatos serán elegidos por mayoría simple de votos.
Art. 20: DEL RESULTADO DE LA ELECCIÓN:
El Consejero de los Noveles ante el CAER deberá elevar el resultado de las elecciones al Consejo Directivo del C.A.E.R. dentro de las cuarenta y ocho (48) hs. de finalizado el acto eleccionario.-
TITULO SEXTO: DISPOSICIONES GENERALES

Art. 21: A los fines del presente Reglamento, los plazos se contarán por días corridos, trasladándose al día inmediato siguiente si el vencimiento se produce en día inhábil o feriado.-
Art. 22: En todo cuanto no se oponga al presente será de aplicación el Estatuto normativo del Consejo Directivo del Colegio de Abogados de la Provincia.

CLAUSULAS TRANSITORIAS

Respecto al artículo 16º: La primera elección de las autoridades de la comisión provincial de noveles se realizará en la sesión siguiente a la aprobación del presente reglamento por parte del CAER. Los integrantes de la Mesa Directiva así electa durarán en sus cargos  hasta la proclamación de las nuevas autoridades elegidas en el mes de abril de dos mil nueve (2.009).----------------------------------------------
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